
NÜM. 234.-LUNBS 3 DE OCTUBRE DE 1892
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^w leyes oltligarán en la f«»í»í«ía, iulos Baleares yCa- 
^"^ á log teinte dias de su protnttigaciSn, ti en ellas no se 
^^iere otra coea,

. ^‘^tiende hecha la proinnîgaciôn cl día en jud iermiwe la 
'*'»‘«'6« de la ley en la Gioeta oficial.

(Art. 1,0 DEL Ci’DIGO civil tigehtu).

SUSCKICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoea: Un mes, 8 pesetes.—Trimestre, 8,26.—Sels meses, 

16,50—Un ado, SS.
FonsA DX Côldoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sets 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, SS cénts, de peseta.

SE POBLICA TODOS LOS DÍAS, BXOBPTO LOS DOUIHGOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar m 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A tos editores de les 
mencionados periódicos, (Obdekes ni 2 DE Abril, db 3121 
DR OcToBsa DE 1864.)

'’''esidencia del Consejo de Ministros.

(Baceta del día 1.*
^S. MM. el Rkï y la Ekiva Regente 

^^ D. G,), y Augusta Real Familia 

®®Qtin¿an en San Sebastián sin nove-

" “^ 8U importante salud.
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DEL 

TIMBRE DEL ESTADO

TITULO U 
^e los documentes públicos

Continuación

CAPITULO ni 
liODDlíENTOS ADMIN ISTEATIvos 

Tf QÜBEBNATITOS

Sección primera 
. ^ii<^mentos expedidos, autorizados 

’^íerveMídos por las oficinas del Estado

51
EXPEDIENTES ADMlNlSTSATIVOS

^^ rt. 25. Se abonarán en papel de ! 
Sos al E.stado los derechos de matrí-

^ ue todos loa alumnos que hayan 
Estudiar ó exami narae en las Uni- 

i^®^^8idades é Institutos ó en cualquier 
e ^^^^’^^®°’^^®^^'’ público en que 

determinada esta forma de pago.
^8 matriculas anuales de los alum- 

^. ‘*« segunda enseñanza que estu- 
dos'' ^^ Colegios particulares agrega- 

. * ^ *booiporado6 á los Institutos ofi- 
jj^ ’1 Bierapro que no reciban la enae- 
ts^^^ ’^^’^'*'^ti'^®mente y sin pago de 
''Í0u^*°^ ^^ ningún género, en Institu- 
’'ita **’ ^°''P°’'®®ioíi®3 ó Sociedades ca- 
^^^ ^^8s 6 benéficas reconooidas tales 
Hn r *^ '^y^^t deberán reintegraras con 
^^ imbre de 20 pesetas además de los 
áo *^^^ ordinarios correspondientes 
Ced* ^^'^^ relación el párrafo que pre- j

Ú0’ft^*^*'f^^'^^’^^“ °®“ ®'‘^ timbre móvil 
° PbB6ta8, clase 8."

Los alumnos de segunda enseñanza 
ó Faoultad que solíoiten traslado de 
matrícula. Dicho timbre se adherirá á 
la solicitud pidiendo la traslación,y se
rá independiente del qua á la misma 
pueda corresponder.

Se empleará timbre de 3 pesetas, cla
se 10."

1.° En el primer pliego de los des
pachos de apremio que se libren por la 
Administración, debiendo reintegrarse 
en timbre de esta clase si fuesen im-
presos, sin que pueda autorizarlos el 
Jefe de la dependencia si no se cum
ple este requisito.

2,” En las certificaciones de solven
cia de los empleados que hayan presta
do fianza.

3,’ En las certificaciones de igna' 
clase de los contratistas de servicios 
públicos provinciales ó municipales.

Art. 26. Se empleará timbre de 2 
pesetas, clase 11."

En las certificaciones que se den á 
instancia de parte por cualquiera Auto
ridad ú oficina, excepto las que tienen 
designado timbre distinto en esta ley.

Art. 27. Se utilizará el timbre de 
una peseta, clase 12.“:

1 .” En las instancias en que se so
licite certificación de cédulas persona
les, siempre que la cédula exceda del 
precio de una peseta, debiendo exten
derse aquella precisameute á continua
ción de la instancia.

2 ." En los pagarés á favor de la 
Hacienda por compra de bienes des
amortizados y redención de censos.

3 ." En las proposiciones para tornar 
parte en las subastas que se celebren 
en las oficinas del Estado, provinciales 
ó municipales.

4 .“ Ea las autorizaciones adminis
trativas para percibír haberes superio
res á cien pesetas de las cajas del Teso
ro, de las provincias y da los Munici
pios.

6.” En todos los memoriales, ins
tancias ó solicitudes que se presenten 
ante cualquier Autoridad no judicial, 
é igualmente las reolsmaeionea de con
tratistas y arrendatarios de servicios

públicos contra las resoluciones de la 
Administración general, provincial y 
municipal,excepto las solicitudes á que 
dé origen el servicio telegráfico inter
nacional ó interior.

< 6,° En las copias simples de docu
mentos que se saquen para asuntos gu- 

. bernativos, no debiendo admitirse en 
ningún expediente copias en papel 
coman bajo pretexto alguno ó costum
bre tolerada,

j Art. 28. Llevarán timbre de 0'76 
• pesetas, class 13.*;

1 .° Los expedientes de apremio pa
ra la realización de las contribuciones, 
impuestos y rentas públicas, á ezcep 
ción det primer pliego del despacho, 
que requiere el timbre señalado en el 
artículo anterior.

Dichos expedientes podrán exten
deres en papel de oficio, con la obliga
ción precisa de reintegrar el de la clase 
13." que debiera haberse invertido al 
presentarlos en las Administraciones 
respectivas, las cuales harán constar, 
por diligencie, haberse verificado el 
reintegro, excepto en los de partidas 
fallidas y aquellos en que el débito no 
llegue á 60 pesetas.

2,“ Loa oficios con que justifican su 
existencia y vecindad para el percibo 
de haberes pasivos los que estén inves
tidos del carácter de Senadores, Dipu
tados á Cortes, Jefes superiores y de 

Í Administración y sus similares.
3 .“ El a gando pliego, cuando ha

ya necesidad da añadir á los certifica
dos de revista de las clases pasivas cu
yos haberes líquidos excedan de lOOO 
pesetas.

Art. 29. Se extenderán en papel del 
timbre de oficio, clase 14.“:

1 .“ Las instancias y oartifioacionea 
supletorias de cédulas personales no 

j comprendidas en el caso l." del articu
lo 28.

j 2." Las certificaciones que se expi- 
. dan por las dependencias del Estado, 
’ no siendo á instancia de parte y que 

no tengan un concepto especial.
1 3." La copia da todo repartimiento 

de contribución é impuesto.
í

4,° Las listas cobratori as de lea 
miemos y los libros de cobradores y re
caudadores.

5 .” Las cuentas que rinden á la Ad
ministración pública los que tengan 
obligación de producirías, y loa finiqui
tos y demás dcoumentos de índole pu 
ramenta especial. Las copias de dichas 
cuentas, en los oasos en que hayan de 
formarsa por duplicado, se ex tenderán 
en papel común.

6 ." El primero y último pliego de 
loa libros da administración y contabi
lidad del Estado.

7.’ Los libros de las Juntas de Sa
nidad y de las demás Juntas de carác
ter permanentey oficial cuya presiden
cia, en provincias, corresponde á los 
Qobern adores.

S.® Los de las Juntas y Estableci
mientos de Beneficencia, así como las 
cuentas de su administración.

9. " Las instancias, documentos y 
demás escritos que presenten sobre 
asuntos gubernativos los pobres de so- 
lemnidad y las Corporaciones á que se 
refiere el párrafo anterior.

10. Los libros registres de multas 
que deben llevar las Autoridades que 
las impongan.

II. El segundo pliega que se aña
da á los certificados de revista de los 
individuos de Clases pasivas ouyos ha
beres ó pensiones, deduciendo el des
cuento, no excedan de 1.000 pesetas 
anuales.

12. Las actas de sesiones de los 
Claustros, Universidades é Institutos*

13. Los expedientes de apremio pa
ra la realización de las contribuciones 
é impuestos y renta del Estado, cuan
do loa débitos se declaren partidas fa
llidas ó el importe de los mismos no 
ascienda á 60 pesetas.

Art, 30. Se fijará el timbre especial 
móvil de 10 céntimos:

L® Torios Depositarios y Recau
dadores da oontribución, en los te- 
oibos correspondientes al premio da co
branza.

2. * Por los contri bayantes por in
dustrial, en los partes de altas ó bajas
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ó traspasos de indoatria en la matríon 
la que presenten en la Administración 
de Contribuciones.

3 .“ Por los eomerciantes y fabri
cantes, labradores y cosecheros, en los 
documentos que presenten en las ofici
nas de Hacienda, Administración de 
oonsumos ó fielatos para la entrada y 
salida de efectos de los depósitos pri
vados que tengan con arreglo á lo 
prescrito en el reglamento del impues 
tu de conanmoa.

4 .“ En las concesiones qne se ha
gan de estos depósitos, poniendo el 
timbre en la cédula de notificación de 
esta providencia,que debe constar pre
cisamente en t i expediente respeo 
tivo.

5 .° Eu toda prórroga de plazo que 
se conceda, con suieoión al reglamento 
de Derechos reales, para presentación 
de documentos ó pago del impuesto, 
debiendo constar precisamente el sello 
en la cédula de notificación del aouer 
do, que se unirá al expediento adminis
trative-

6 .“ En los recibo3,que se solioiten 
de la prasentaoión de instancias ó do
cumentos en Ias oficinas públicas, y 
también en los que se faciliten à los 
párticularea por loa encargados de las 
oficinas de liquidación del impuesto de 
de Derechos reales cuando presenten 
documentos en las mismas, debiendo 
inutilizar el timbre los referidos fun
cionarios con el sello de la dependencia, 
ó sus rúbricas si no lo tuvieran.

7 .® En toda concesión de dominio 
útil, pequeha parcela, rebaja ó subro
gación de censos ó gravámenes, su oo- 
nocimianto ó indemnización, debiendo 
ponerse el sello en las cédulas de noti
ficación de las resoluciones, que preoí- 
samante se han de unir á los expedien
tes administrativos.

8 .® En las obligaciones que firmen 
á favor de la Autoridad económica y eu 
las cuentas mensuales que rindan los 
subalternos de bienes nauiouales.

9 ." Por los escolares ou las papele
tas de exámen y matrículas, bien sea 
en establecimiento de eusciianza del 
Estado, do Diputaciones, da Ayunta
mientos, Seminarios y Colegios incor
porados á la enseñanza oficial, sin cuyo 
requisito no podrán ser comprendidos 
en matriculas, ni examinados.

Igualmente en toda inscripción ó ma 
tríoula que se haga eu establecimieutos 
científicos ó literarios que no estén sos
tenidos por el Estado ni por las expre
sadas Corporaciones.

10 . Eu los precintos de tabacos ha
banos que importen para su aso los 
particulares.

11 . En las nominillas ó papeletas 
de cobro dé los individuos de Clases 
pasivas.

12 . Enias hojas de servicio de los 
empleados activos, y en la de los ce
santes ó pasivos cuando las presenten 
para ejercitar algún derecho.

13 . Por los empleados activos per
manentes ó temporeros y cesantes con 
haber ó pasivos, de todas clases y ca 
rreras civiles y militaren, si no residen 
en el extranjero, por ei percibo de sus 
haberes, gratificaciones, dietas, comi
siones, huDorarioN, viáticos, gastos de 
representación y retribuciones porcnal- 

qmer concepto, bien sirvan el Estado, 
bien á Corporaciones provinciales ó 
municipales, establecimientos públicos 
ó subvencionadoB do todas clases, de 
hiendo poner el timbre suelto en Ias 
nóminas, relaciones, libramientos ó re 
cibos,é iuutilízándole el interesado con 
sn rúbrica.

14 . Los individuos del Clero, en 
todos sus órdenes y jerarquías, por el 
percibo de sus dotaciones, empleando 
el timbre ea la forma prescrita en la 
regía anterior.

16. Los que perciban alguna canti
dad, valores ó efectos del Estado, por 
el reintegro de anticipos, devolouío- 
nes de depó.sito, intereses de pape! de 
la Dende pública, compra ó venta de 
efectos suministrados, remunoraciónde 
servicios, ó por cualquier otro oonoep 
to; uniendo el timbre á los documentos 
respeeiivos que acrediten el pago.

16. Las patentes de la contribución 
industrial, peniendo el timbre sobre el 
talón y matriz para que pueda diví- 
dirse.

17. Los empleados del E.^tado y de 
Corporación es provinciales y munici
pales; en las licencias que se les conce
den, é igualmente en las autorizacio
nes que den para el pe rcibo de sus ha
beres durante la ausencia,

(Se continuará.)
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REGLAMENTO 

para el servicio de la Inspección 
é Irivestigación de la Hacienda pública.

SECCION SEGUNDA

(Contimiación)

CAPITULO 11
deberes Y ATRIBOC-O.NES

Art. 46, Indispensablemente po
seerán los Investigadores un ejem
plar del presente Reglamente, así como 
de los referentes é los ramos ó servi
cios que deban inspeccionar, y de los 
Reales decretos. Reales órdenes, ins
trucciones y circulares que loe modifi
quen, procurando proveeree suceeiva- 
mente de copias impresas ó manascrí- 
taa, de cuantas disposiciones emanen 
de la Superioridad qne contriCuyan á 
formar la legislación y jurisprudencia 
de los servicios de que se trata.

Art, 47. Además de las atribucio
nes qne competen álos Delegados de 
Hacienda por la alta inspección que ejer
cen sobre todos los ramos del servicio 
público como Autoridades superiores 
de las provincias, cuando juzguen con
veniente el concurso de los Ingenieros 
industriales en as untos propios de sn 
carrera, aunque distintos á los detalla
dos eu el art. 66, lo propondrán á la 
Inspección de Hacienda.

CAPITULO 111
OBOEH DE LOS TBABAJCB

Contribuciini industrial y de comercia
Art. 48. Los deberes más esencia

les de los Investigadores respecto á la 
contribución industrial, sm:

1 .® Furmar los padrones industria

les de cada uno de los distritos muni- 
oipales que se les designen, con suje
ción à las disposiciones del artículo 10 
del reglamento de 13 de Julio de 1582, 
en la época y con las anotaciones de 
altas y bajas que previene el art. IL

2,® Instruir los expedientes justifi
cativos de las distancias consignadas 
en las matrículas de cada pueblo, res
pecto de los arrabales ó barriadas que 
formen parte de él cuando no exista 
conformidad entre la base de población 
fijada en éstas y la que les correapon 
dacon arreglo à la de dereehoque cons 
te en el último censo oficial general ó 
parcial aprobado por el Gobierno.

3,® Tramitar é informar los expe
dientes de aaimilación que promueva 
la Administración con motivo del ejer
cicio de industrias no comprendidas 
en tas tarifai!, ni en laa tablas de exen
ciones unidas al reglamento, cuando 
de aquél se hubiese dado el oorreepen- 
díente avino á la Administración; y no 
habiendo precedido el parte de alta, 
incoar el oportuno expediente para que 
la Administración resuelva lo que fue* 
re del caso,

4 .® Emitir informe en los expedien
tes de alta y baja, en los de variación 
de tarifa ó clase y en los de fallidos.

6 .® Vigilar constantemente y com
probar las industrias, profesiones, ar
tas y oficios que se ejerzan, teniendo 
en cuentas las matrículas generales y 
las parciales de cada gremio, así como 
los registros de patentes.

6” Incoar los expedientes de de
fraudación á que dé lugar cualquiera 
industrial comprendido en los casos 
del art. 109 del reglamento indicado, 
ateniéndose para la redacción del acta 
de reconocimiento de la industria á 
los extremos que expresa el adjunto 
modelo núm. 4.

7 ,® Reunir los datos y ejecutar los 
trabajos que se les encomieden para la 
estadística de Ia contribución indus
tria!.

Todas las diligencias que en cumpli
miento de los deberes enunciados prac
tiquen los Investigadores, se anotarán 
en el Diario de operaciones á que se 

, refiere el núm. 1.® del art. 46, en la for- 
¡ ma y orden que el miamo y los ejem- 
1 píos del modelo número 1 determinan.

Art. 49. El investigador que en 
cumplimiento de los deberes de su car
go haya de trasladarse á un distrito 
municipal para la práctica de compro
baciones ó diligencias, se proveerá de 
lae copias ó apuntes neceéarios de la 
matrícula, expedientes de altas,bajas,fa
ll id os y variacioneade tarifa ó clase,y de 
cuantos antecedentes existan en la Ad
ministración referentes á las localida
des que haya de visitar, sin perjuicio 
de reclamar si es prejiso nuevos datos 
de Ia Autoridad ú oficina correspon
diente, á fiu de que ultimadas las dili
gencias, objeto principal de su visita, 
practiq .e la comprobación general de 
ias industrias que se ejerzan eu la lo
calidad.

Art. 60. Sí el industrial que deba 
ser visitado, ai requerirle a! efecto el 
Tnvestígader con presentación del do-, 
cumento que 1» identifique, faltare á 
la obligación que te impone el articulo 

106 del reglamento do 13 de Julio de 
1882, negando al Investigador la en
trada durante las horas del día en el es
tablecimiento, local ó casa doude ejer
za Ia industria, será requerido nueva
mente á presencia do dos testigos, re- 
oordándole la obligación expresada: y 
ai aun persistiese en su negativa, el 
Investigador acudirá á la Autoridad 
competente, que concederá la autoriza
ción oportuna, con la que. ai fuese pre
ciso, requeriré el auxilio material de 
los agentes de la Autoridad.

Si después de bocha la comproba , 
oión so negara el industrial, ó en so 
ausencia la persona que le represente 
Ó se hallase eu el local, á suscribir el 
acta y las diligencias da reoonocimteO' 
to, laa firmarán dos testigos ó un de
pendiente de la Autoridad.

Será eiroonstauoia agravante pete 
la imposición de responsablidad a! con- 
oontribuyente, la oposición injuatifioa 
da á la visita de comprobación.

Cuando por virtud de esta ooinp’'®“ 
bación, del exámen de los documentes 
consultados ó de denuncia partioQlaTi 
notase la existencia de cualquier frau 
de ú ocultación de los señalados eu los 
siete casos del art. 109 del reglamen*-® 
del ramo, procederá desde luego á ins
truír el oportuno expediente da defran 
dación contra quien le cometa ó baja 
oometido.

Art. 5L Cuando el Investigador e^ 
el uso de sus funciones hallase ''®^'^^ 
tancia indebida en la Autoridad local 
sus agentes, denunciará el hecho • 
Juez competente y lo participara a 
Admíaiatrador que corresponda.

Las comanioaoíonas, diligenoia^ ^ 
Qotificaoiones que con este motivo ^^^ 
ya que dirigir ó hacer á las Autori 
dea locates ó sus agentes, deberán ®^ 
presar que Ia resistencia á prestar^ 
auxilios requeridos puede conatitm'’ 
Unos y otros en defraudadores de la 0^“^ 
tribuoión industrial, según el texto 
párrafo sexto del art, 109 del regiam®® 
to mencionado.

Art. 62. Los expedientes dedefran 
dación que incoen los invastigai^o*^®^ 
por cualquiera de los motivos expr®^® 
dos en el art. 109 del reglamento ^® 
ramo, se resolverán por una junta a 
ministrativa que preaiditá el Da!®^^^ 
de Hacienda, y de la que serán ^®^*jg 
el Interventor, el Administrador 
Contribuciones, el Abogado del BaW 
do y una persona libremente el®6'“ 
por el denunciado, ejerciendo las 
oiones de Secretatio, sin voto, cl ^^ 
ú Oficial del Negociado.

Art. 63. La tramitación deostO3 ®^ 
pedientes so ajustará é laa sígoi®®^®^ 
réglât;

1 .® El Investigador dará o®®^jg 
miento escrito á la Adminiatracióú 
Contribuciones el misino dia en 9 
principie la instrucción del exp®*^*®*^ 
te, del nombre y domicilio de la P®'^®^ 
na á quien lo instruye y de la 
fa, alase y número en que aparece i®^ 
cripto.

2 .® El expediente constará:
A. Del documento base del e*P

diente. -
E. De la diligencia del reocri®^, 

miento de la casa, fábrica, estabí®*^'_ 
miento, etc., practicado por el Íun®’*’
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^uio encargado de formar el expedien-
**, ea cuya diligencia se expresará da-
^ explícita y detalladamente la profe- 
’''iü,industria,arte y oficio que ee ejer- 
**i6 los ártica loa que sean objeto de 
^Veata, y el modo habitual de expen- : 
^wlos, 6 loa aparatos y ohjetoe impo* ; 
''ihlea. Í

E’ta diligencia la firmará el emplea- j 
^0 ó empleados y el interesado; cuan* i 
'l^este no sepa, lo hará un testigo á j 
^®8o; y cuando no quiera, lo verifica- 
f^*i dos testigos, y á falta de ellos se 
®yáconstar ea el expediente y segni- 
^^D ¡as demás diligencias.

^' De otra diligencia en que se ha* 
J^conetar haberse hecho saber al in- [ 

®*hiftl q^Q 0I expedienta era de de* Í 
'^tlilación, y Io que el interesado ei- 
^'’’*8® en su defensa, ó que requerido 

afecto, no quiso hacer uso de este 
®'^®oho. Esta diligencia será también 

¡ ^''brizada como la anterior.
* 6[ interesado hiciera alguna cita, 

^^■^cuará inmediatamente cuando la 
^®*'«ona citada resida en la misma po- 
^'^oiánj ó en otro caso so dará cuenta 

^Administración para que ee verifi- 
^"^púr quion uorreapouda.

• Do otra diligencia en que ee ha 
^jOonstar si el interesado es ó no roin- 

’“I*®» y si roeietió ó no la entrada 
el establecimiento.

. ®- De un informe razonado da los 

.. ®'°Oario3 que hayan instruido Ias 
^ ’Sencias, proponiendo la absolución 
^'^dioaufjQ la responsabilidad en que 

’“ jü¡oio haya incurrido el contribu* 
deleitando el artículo del reglamen- 

®o que 86 funde la propuesta.
^[ 3tas diUgeaoias so instruirán en el 

10 de diez días, entregándose des-
.. ®8 a la Administración, la cual faoi- 

recibo.
La Administración remitirá el 

Pediente á la Delegación en el plazo 
•j tercero día, contado desde la fecha 

***1 presentaoión.
^j ‘ La Delegación, dentro de igual 
íiis^*^’ °^^’'^ ^ junta administrativa, te 
^^>^0 especial cuidado de que las ci- 
^^*0tie3 se notifiquen reglamentaria- 

ç.^* En las juntas se oirá al denun- 
j « y al denunciado, si asistiesen, y 

Omitirán las pruebas que por nua 
®^a parte ee produzcan. El Investi 

^ ’r instructor del expediente asiati- 
*>ambiéú á las juntas por si ó repre- 

^. ®do por otro Investigador que de- 
^8®« de oficio, aun cuando la defrau- 
^'®ión 86 persiga en virtud de denun- 

'® particular.
leu'*^^^’ ^^® alegaciones respectivas, 
ta '^*'®’'®^ados se retirarán del local 
^ Í^e la junta se celebre, y b misma, 
Ïorf"^^ '^^ deliberar, resolverá por ma- 
®ci8^ ^® "^otos, levantando la oportuna 

rio^' ‘^ ^'*'^*'^ entendiera que es necesa- 
, comprobar algún hecho antes do 
^^ ^''providencia definitiva, citará pa- 
^¡’iUeva sesión dentro de otros tres 
Va V ^^^'^ ^® *1®® ’* comprobación ha* 
ó d ^ ^*'®*^^'*^®rs6 dentro de Ia capital, 
j,^ ® ocho, si tal diligencia ha de rea- 
^^^rso en ng puebiQj y verificada ésta, 
®U ®® ^® forma que so previene 

®‘ párrafo precedents.

dustrias que se ejerzan, estén ó no en 1 
las tarifas, deben dar conocimiento ála 1 
Administración de todaa las que se en
cuentren en ol caso á que esta regla hq 
refiere para la imposición de cuota pro
visional y pata proceder á instruír el 
expediente de asimilación en la forma 
que determina dicho art. 76.

6 .*^ Respecto á las industrias que 
estando comprendidas en las tarifas no 
hayan sido oportunamente declarados j 
por aqne'los qne Ias ejerzan, deberán j 
proceder con el mayor celo y actividad J 
cou arreglo á instrucción. t

6 .“_ Exigirán la exhibición de la ' 
patente á I00 industriales de la tarifa ¡ 
6.', ya ejerzan 000 residencia fija, ya en J 
ambulancia, requiriendo, caso nec. sa
no, el auxilio de los agentes de la An 
tondad; y si carecieran de aquélla ó no 
la presentasen, sin p3rjuic¡o de invi
tarles á que la saquen en el acto, serán 
objeto do expediente de defraudación.

7 .* Los Invest’gadores, y asimismo 
la Administración, tendrán presente 
que no debe coufundirse un hecho ais
lado con el ejercicio habitual de una ¡n- 
dustris; pero consignarán todos los he 
obos y circunstancias que consten ó 
puedan juatificarse. ■

8 .^ Al entender en loa expedientes i 
de fallidos deberán informar, no sólo J 
respecto á la insolvencia presente del 
indnatríal de que se trate, sino tam- f 
bién respecto de si lo era ó no al ha- { 
cerae el reparto, por ai correspondiera ! 
considerar a los sEudiccs y clasificado- 
raa del gremio á que aquél pertenecie- * 
se como defraudadores, comprendidos 
en el caso 7." del art. 109 del regla
mento del ramo, é incursos, por consi- 
guiento, an Fa penalidad marcada por 
el 113 del mismo.

Art. 55. Los expedientes de defrau
dación los instruirán loa Investigado
res en el término de diez días, según el 
ert. 104 de aquél reglamento.

Art. 66. Loslngenieros industria
les, cuya principal y preferente mi
sión será la de investigar la industria 
fabril y manufacturera, tendrán á su 
cargo los mismos servicios que se en
comiendan á los demás In vestigadores, 
y desempeñarán las comiHiones espe
ciales que acuerden el Ministro de Ha
cienda, las Direcciones generales ó la 
Inspección.

Arb. 67. El Ingeniero de los adsori 
tos á ¡a región da Castilla la Nueva que 
reúna mayor número de títulos acadé
micos ó ciéntificos, ó mayores méritos 
oomprebados oficialmente, informará 
en la Dirección general de Contribu
ciones los asuntos que dicho Centra le 
encomiende y sean de su competencia, 
además de los ordinarios en que tenga 
precisión de intervenir en las provin
cias que comprenda la región.

Art. 63. Los Administradoras do 
Contribuciones facilitarán á loh Inge
nieros, á petición de estos, cuantos do
cumentos, datos y antecedentes exis
tan en sus oficinas y sean necesarios pa
ra el servicio de comprobación.

Aun cuando no preceda pedido, les 
entregarán tudosloa expedientas de al
ta y baja, alteración de clases, asimila
ción defraudación ó fallidos de la in- 
dustria fabrl ó manufacturera que ae

6.* La decisión de la junta en la 
primera y cu las «acesivas sesiones se 
notificará á los interesados por medio 
de difigCüoia extendida en el expedien
te y entregándostles en el acto copia 
de la resolución, en que se hará constar, 
cuando ésta sea definitive,el recurso de 
alzada que pueden utilizar, el término 
para interponerlo, la garantía que tie
nen que prestar y la Autoridad ante 
la que han de pre -eutar el recurso.

Sin estos requisitis no se tendrá por 
bien hecha la notificación, á menos que 
los interesados se diesen en el expa 
diente por enterados de Ia menciona
da diligencia, en cuyo caso surtirá 
dicha notifiortción tolos sus electos, 
sean cuales fu* ren loa téi minos en que 
se hubierehecho.

?.• Los interesados podrán apelar 
ante el Ministro de la reíokioión de la 
junta en el plazo de quince días.

Art. 54. A fin de que estos expedien* 
tes se instruyan con laoircunspeocíón y 
mesura propias de loe que actúan en 
repre.sentación de' la Hacienda, y no 
conviniendo tampooo á losaltoa iutei'o- 
863 que personifica el Estado que se 
exagere la acción fiscal, haciénlula 
odiosa, si bien nunca ní bajo ningún 
concepto debe tolerarse la comisión 
de abusos con deliberada inteución de 
defraudar é la Hacienda, se tendrán en 
cuenta y observarán como regla de 
conducta las siguientes:

1 .“ Si el contribuyente cometiera 
error en la relación de actos á que se 
refiere el art. 76 del reglamento del ra
mo, en virtud del cual resultara que iba 
á ejercer con perj uicio del Tesoro una 
industria distinta de la declarada, el 
Investigador advertirá al industrial el 
error cometido y le prevendrá que re
tire los artículos que le colocan en clase 
superior ó que preste su conformidad 
á ser comprendido en ella; pero si des
oyese estas indicaciones, procederá á 
la formación de expediente de denun
cia, en el cual se harán constar las an
teriores circunstancias.

2 .“ Las declaraciones falsas é in
exactas de altas y bajas darán lugar al 
expediente de detraudaclóu, con arre
glo álo prescripto en loa artículos 79 
y núm. 1.” del 109 de dicho reglamento, 
y los industriales á quienes se refiera 
pegarán, además de los recargos que 
determinan los párrafos segundos delos 
artículos 110 y 111, la cuota correspon
diente á la difarenoía, desde la fecha 
de la declara ión á Jadel reconocimien
to del local eu el caso de que no estu
viese satisfesha.

3,* Igual doctrina so tendrá pre
sente en las consideradas como defrau 
daciones por falsedad ú omisión en loe 
partes á que ee refiere el art. 80 del re
glamento de la Oontribuoión, relativo 

f álas variacioues de industrie, y que 1 constituye el caso 3,“ de defraudación 
comprendido eu el art. 109 del mismo.

4 ." Si bien el art. 75 del reglamento 
citado impone la obligación de deo'a 
rar las industrias que no se hallen com
prendidas en las tarifas, ninguna otra 
disposición determina la reapoosabi- 

1 lidad 611 que incurre el que deja de 
cumpliría; pero obligados asimismo loa 
Investigadores por el párrafo primero 
del art. 116 á investigar todaa las iu 

hayan tramitado provisionalmente por 
loa investigadores que noaou Ingenie- 
roa, á fin de que sean ¡ufomiados por 
dichos Ingenieros y adquieran carácter 
definitivo.

Art. 69. Para evitar las duda.s que 
puedan entorpecer ó perjudicar el ser
vicio, se tendrán en cuenta las preven
ciones que siguen:

1 .“ Tan luego como un industrial ó 
Alcalde presente ó remita al Adminis
trador da Contribuoionea un p irte da 
alta por industria fabril, será insoupto 
en la matrícula respectiva con arreglo 
á los aparatos ú objetes declarados; 
pero el parte'se remitirá en el acto al 
Ingeniero industrial, el aa hallase en Ia 
provincia en que se produzca, para su 
comprobación é informe.

2 .* Si el Ingeniero no estuviere en^ 
tonoes ejerciendo eu ella sus funoio- 
nea, la deo¡aración de alta que presente 
el industrial será comprobada provi
sionalmente desde luego por un Inves
tigador no Ingeniero, ai hubiere indi
cios de que se tratara de cometer de- 
frandación, sin perjuicio de las modífi- 
caoionea ulteriores á que dé lugar la 
comprobación y clasificación definitiva 
del Ingeniero.

3 ." Si en el parte de alta que sus
criba el interesado no constan detalla- 
damente el número y clase de los ele
mentos contributivos existentes en su 
establecimiento, se le notificará por 
quien corresponda, qua de no subsa
nar e°ta falta en término de tercera dfa, 
se tendrá por no presentada la declara
ción á los efectos del número 1.° del 
art. 109 del reglamento de la contribu* 
ción.

4 .“ Si por resultado delaoomproba- 
ción del Investigador no Ingeniero 
debiera formarse expediente de defrau - 
dación, procederá instruirle, haciendo 
constar con toda claridad y exactitud, 
además de Ias circonatancias generales, 
el número y clase de los artefactos que 
existan funcionando ó en disposición 
de fnneionar en el eslablecimíeuto iu, 
dustrial.

8,* Los partes y declaraciones de 
alta y baja, de variacióu de clase, de 
traslados y traspasos y fallidos de la 
industria fabril,serán desde luego acor
dados por quien corresponda, previa 
la comprob^-jión é informe del Inves
tigador, á reserva de la del Ingeniero 
industrial, y so anotarán en un regis
tro especial por meses, del cual se dará 
copia á éste en su día, acompañando 
los expedientes originales para su in
forme.

G? La entrega de documentos del 
Administrador al Ingeniero y de éste 
al .Administredor, se hará bajo inventa
rio duplicado suscrito por ambos y con 
el eolio da la Administración respecti
va, quedando un ejemplar en poder de 
cada uno de dichos funcionarios.

Art. 60. Mensualmsute. ó cuando lo 
crean oportuno, podrán los Ingenieros 
pedir nota autorizada à los respectivos 
Administradores de loa expedientes de 
defraudación que, instruidos por ellos, 
hayan sido resueltos datante el mea 
y si notaren dilación en sn despacho, 
podrán hacer uso del derecho que les 
concede el artículo 29 de este legla- 
mento.
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B^elaeioxi q.vu© se sita 
(Continuación)

(5â continuará)

LIQUIDO 
A percibir al 35

Números Importe
TOTAL

por 100
del capital IMPORTE d.el capital é ia-

de N0MBRES.de LOS INTERESADOS rectificado de los intereses terés

orden Pesos Centavos Pesos Centavos Pesos Centavos Pesos Centavos

172 D. Manuel Garola Alcalde 10 70 2 88 13 68 4 75
174 Santiigo Herrero Ortega 10 81 2 91 13 72 4 80
176 Olnllo Fernández Lastra 84 13 22 71 106 84 37 39
176 Miguel Heredia Jiménez 168 40 32 208 32 72 91
177 Manual Herrero Lucas 168 45 36 213 36 74 67
178 Juan Hidalgo Peña 168 26 20 193 20 67 62
179 Juan Hernández Sánchez 202 02 64 54 266 66 89 79
180 Felipe Heras Fernández 120 32 40 162 40 53 34
161 Florentino Fernández Rudriguez 183 96 45 99 229 96 80 48
182 B'rancisco Hurtado Fernández 165 90 ÎT 156 90 64 66
184 José Heras Cruz 188 33 28 ¿4 216 67 76 79
185 Juan Hernández Latorre 104 07 28 ( 9 132 16 46 26
186 Julián Herrero Navarro 233 31 30 33 263 64 92 27
167 Alejo Izu Arraiza 48 9 60 67 60 20 16
188 Gervasio Iniesta Rivera 87 36 6 11 93 47 32 71
189 Francisco Ibáñez Calvo 58 69 0 68 69 27 20 74
190 Bonifacio Izquierdo García 94 84 14 22 109 06 38 17
192 Ramón Juan Bernabeu 24 6 76 29 76 10 41
193 Bernardo Jordana Patán 168 33 60 201 60 70 66
194 Anastasio Jurio Navarrete 168 38 64 206 64 72 32
196 Manuel Joaquín Expósito 168 28 56 196 66 68 79
196 José Juan Castellanos 24 6 04 29 04 10 16
197 Basilio Juarranz Villada 66 71 11 34 78 05 27 31
198 Manuel Juánez Díaz 121 21 78 142 78 49 97
199 Antonio Lorenzo Calvo 48 8 16 66 16 19 65
200 Ange) López López 

Antonio Lanazpa Lara 
Vicente López Calvo

168 45 36 213 36 74 67
201 60 16 20 76 20 26 67
202 41 92 7 96 49 88 17 46
203 Clementa López Rodríguez 120 32 40 166 40 63 34
204 Dionisio López Apas 84 90 1» 84 90 29 71
205 Francisco Lobato Monroig 164 69 fr 164 69 64 10
206 Francisco Lorite Lanazo 72 19 44 91 44 32
207 Francisco López Hernández 46 62 4 66 61 17 17 90
208 Francisco López Llanos 168 « 168 58 80
209 Gabriel Luengo Fuentes 120 32 32 48 162 80 53 48
211 José López Alvarez 174 84 47 20 222 04 77 71
212 José López López 159 18 28 66 187 83 65 74
213 Joaquín López Heras 168 40 39 208 32 72 91
214 Juan López Maria 103 02 103 02 36 06
216 Blas Lambea Planas > 68 19 15 71 73 90 26 86
217 Lucas León Valderrama 112 75 6 63 113 38 41 43
2;8 Lorenzo Lora Reinante 24 6 48 3 48 10 66
219 Manuel Lorenzo García 168 45 36 213 36 74 67
220 Miguel López López 129 39 2 68 131 97 46 18
222 Pablo Llorente Ganso 48 12 96 60 96 21 33
223 Santiago Lorenzo Cid '121 50 26 73 148 23 61 88

- 224 Bautista Llull Pastor 113, 70 P 113 70 39 79
226 Antonio Moreno Jiménez 144 21 4 32 148 53 61 98
2’26 Alejandro Moya Gómez 88 14 23 79 111 93 39 17
227 Bonifacio Mezavis Marcilla 91 56 16 48 IOS 04 37 81
228 * Antonio Martos Buch 160 36 156 65 10
229 Cayetano Martínez Martínez 130 25 26 05 166 30 64 70
230 Cá'..dido Moreno Delgado 91 98 24 S3 116 81 40 88
231 Emilio Martín 6áuohez 167 51 157 61 56 12
233 Florencio Martín Aznares 168 30 34 » 198 24 69 38
236 Francisco Moreno Pecho 182 38 22 220 22 77 07
237 Francisco Mova Blanquet 168 .■i6 96 204 96 71 73
238 José Monfort Borrás 60 16 20 76 20 26 67 |
2-39 José Monobola Porteuit 202 02 36 36 238 38 83 43 Í
240 José Martínez Sánchez 80 67 J) 80 67 28 23
241 José Martínez Castillo 127 26 26 72 153 98 63 89
242 José Martínez Terrero 117 2 8 03 145 08 60 77
243 Juan Martin Dilla 104 63 18 83 123 46 43 21
244 Juan María Ciudondra 166 61 166 61 63 31
245 Joaquín Maestre Llorens 27 67 7 44 35 01 12 25
247 Julián Motos Martínez 36 9 45 15 75
248 Leopoldo Maqueda Plores

Mariano Marqués Domingues:
120 32 44 162 40 53 34

249 43 93 8 31 67 24 20 03
260 Martin Maeiseuarena Elizondo* fc2 71 TÏ 82 7t 28 94 t
252 Miguel Molina Bayona 130 3i 20 161 20 66 42

Impuesto de Derechos reales y transmisiáfi 
de bienes

Art. 61. Los luveatigadores tienen 
el deber de examinar las relaciones 
mensuales, notas, estadosé índicesque, 
con arreglo á la circular de 1/ de Julio 
de 1886 y demás disposiciones relati' 
vas á este impuesto, están obligados á 
remitir á la Administración los Secreta* 
ríos de loa Tribunales de partido, Au* 
toridades, Jueces municipales y Nota* 
ríos, expresivos de los abintestates y 
testamentarias aprobados; fallos ejecu
toriados por los que se adjudiquen! ^®' 
claren, reconozcan ó transmitan «“ 
cualquier forma cantidades en metáb* 
co no procedente del precio de bienes 
muebles ó inmuebles ó da sorvioio® 
prestados’, de los en que se adjudiqua® 
tod aclasede bienes muebles o semovieu 
tes; de las subastas de bienes de ig^®l 
ciase; de los fallecidos en cada distrito 
municipal, y de las escritura.^ autori 
zadas, para comparar sus resultados 
con el que ofrezca el libro registro ® 
liquidaciones, .

(So coatinuará-J

Diputación provincial de Córdoba

Núm. 463
Año de 1892 á 1893

CONTADUBIA
Distribución de fondos por capito o® 

para satisfacer las obligaciones del ®®® 
de Septiembre del corriente afio, 
mada por la Contaduría de fondos pf® 
vinciales, en cumplimiento ai art " 
la ley de 20 de Septiembre de 1®® * ; 
á la regla 10.“ de la circular de 1» ^^^ 
recoión general de Administración 
cal de 1,“ de Junio de 1886.

pe90"“

Capitulo 1.® Administra
ción provincial

2,® Servicios generales
3 .® Obras obligatorias
4 .® Cargas
6,® Instrucción pública
6 .® Beneficencia
7 .® Corrección pública
8 .® Imprevistos
9 .® NuevosEstablecimien-

tos
10.® Carreteras

7000 
4000

606 
13621 
14000 
63000

2096 
1260

11.® Obras diversas
12,® Otros gastos ® ^^
13.® Resultas por adición ^^

134.322

La presents distribución de fo** ^ 
importa ciento treinta y cuatro •“ 
trescientas veinte y dos pesetas,

Córdoba 4 de Septiembre de 1
— El Contador 1., Manuel Conde.

Seaión del día 22 de Septiembre do 1
La Comisión acordó aprobar 18 9^^^ 

cadente distribución de fondoe, P , 
os efectos oportunos.—El Vioep 
dente, Juan García Cubero.— El “®
tario, Angel Ma-ia Castíñeira-

ANüNCIOS

Guías de caballerías ^
Se venden en la imprento ^

DIAIUO, Letrados 1S.__ _
lUFHSNTa DSL DUniD DB CÓBDOS*
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